
 

 

 
RESOLUCIÓN ESPE-HCU-RES-2025-047

 
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. (…)”; 
 
Que, el artículo 29, inciso primero, de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El 
Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación superior, y el 
derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural.”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo.”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global.”;  
 
Que, el artículo 355, incisos primero y segundo, de la Constitución de la República del Ecuador señala 
que: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho 
a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza 
el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y 
los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía 
responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 
cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de 
justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. 
(...)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior manifiesta que: “Ejercicio de la 
autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas 
politécnicas consiste en: (...) e) La libertad para gestionar sus procesos internos;(…) h) La libertad 
para administrar los recursos acordes con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la 
fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley...”;  
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Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: “El cogobierno es parte 
consustancial de la autonomía responsable. Consiste en la dirección compartida de las instituciones 
de educación superior por parte de los diferentes sectores de la comunidad de esas instituciones: 
profesores, estudiantes, empleados y trabajadores, acorde con los principios de calidad, igualdad de 
oportunidades, alternabilidad y equidad de género. Las instituciones de educación superior incluirán 
este principio en sus respectivos estatutos.”; 
 
Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: “Para el ejercicio del 
cogobierno las instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos colegiados de 
carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, 
deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con 
su misión y las disposiciones establecidas en esta Ley. (...)”; 
 
Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior indica que: “Órgano colegiado superior.- 
Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como 
autoridad máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, 
representantes de los profesores y estudiantes. Para el tratamiento de asuntos administrativos se 
integrarán a este órgano los representantes de los servidores y trabajadores. El número de miembros 
de este órgano colegiado superior mantendrá la proporcionalidad establecida en la presente ley, 
garantizando que el estamento de menor proporción se encuentre representado al menos por una 
persona.”;  
 
Que, el artículo 133 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: “Las universidades y 
escuelas politécnicas que realicen programas conjuntos con universidades extranjeras deberán 
suscribir un convenio especial, que debe ser sometido a la aprobación y supervisión del Consejo de 
Educación Superior. Dichos programas funcionarán únicamente en la sede matriz. No se permitirá el 
funcionamiento autónomo de instituciones superiores extranjeras o programas académicos 
específicos de ellas en el país. Su titulación será otorgada y reconocida en conjunto.”; 
 
Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: “Las instituciones del 
Sistema de Educación Superior fomentarán las relaciones interinstitucionales entre universidades, 
escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y 
conservatorios superiores tanto nacionales como internacionales, a fin de facilitar la movilidad 
docente, estudiantil y de investigadores, y la relación en el desarrollo de sus actividades académicas, 
culturales, de investigación y de vinculación con la sociedad. (...)”; 
 
Que, el artículo 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: “Las instituciones de 
educación superior son comunidades académicas con personería jurídica propia, esencialmente 
pluralistas y abiertas a todas las corrientes y formas del pensamiento universal expuestas de manera 
científica. Gozarán de autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, (…)”; 
 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Corresponde a las 
instituciones de educación superior producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de 
los problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura 
universal; la difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación 
profesional, técnica y científica de sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras, contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en 
colaboración con los organismos del Estado y la sociedad.”; 
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ordena que: “Se entiende 
por cooperación internacional no reembolsable al mecanismo por el cual la República del Ecuador 
otorga, recibe, transfiere o intercambia recursos, bienes, servicios, capitales, conocimientos y/o 
tecnología, con el objeto de contribuir o complementar las iniciativas nacionales para el logro de los 
objetivos de la planificación. La cooperación internacional no reembolsable proviene de fuentes 
externas de carácter público y/o privado de entidades y organismos que realicen ese tipo de 
actividades. A la cooperación internacional no reembolsable se la promociona, gestiona, ejecuta, se 
da seguimiento y evalúa a través de las entidades establecidas en el presente código.”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que: “Ninguna 
entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 
obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.”; 
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública ordena que: “En 
las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos 
multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se 
financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno 
a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos 
convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 9 del Código Orgánico Administrativo indica que: “Principio de coordinación. Las 
administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma racional y ordenada, evitan las 
duplicidades y las omisiones.”; 
 
Que, el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo indica que: “Principio de corresponsabilidad y 
complementariedad. Todas las administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de 
manera complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para 
hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del 
buen vivir.”; 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo señala que: “Principio de colaboración. Las 
administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. 
Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los 
recursos. La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la que se 
solicita no esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o 
cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al 
cumplimiento de sus propias funciones. Las administraciones podrán colaborar para aquellas 
ejecuciones de sus actos que deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de 
competencia. En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber 
de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera común y 
voluntaria, establezcan entre ellas.”; 
 
Que, el artículo 3, numeral 4, del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, señala que: “Fines.- El presente Código tiene, como principales, los 
siguientes fines: 4. Incentivar la circulación y transferencia nacional y regional de los conocimientos y 
tecnologías disponibles, a través de la conformación de redes de innovación social, de investigación, 
académicas y en general, para acrecentarlos desde la práctica de la complementariedad y 
solidaridad”; 
 
Que, el artículo 619 del mismo Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, ordena: “Del fomento a la conformación de redes.- Las instituciones de 
educación superior públicas e institutos públicos de investigación podrán transferir recursos a 
instituciones de educación superior privadas y academias de ciencias, para la conformación de redes 
de investigación, académicas o de innovación, o para la coejecución de proyectos de investigación o 
innovación. La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación establecerá los 
instrumentos y procedimientos para garantizar el trabajo conjunto que exista entre las mismas a través 
del Reglamento correspondiente. Para la evaluación de las instituciones de educación superior, el 
CEAACES deberá incorporar como uno de los criterios, la constitución y funcionamiento de redes 
académicas, de investigación o de innovación.”; 
 
Que, el artículo 1 del Reglamento de Registro y Acreditación de actores de Investigación e Incentivos 
Financieros y Administrativos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Transferencia de 
Tecnología, emitido por la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2023-028 de 09 de mayo de 2023 y publicado en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 324, el 05 de junio de 2023, señala: “Objeto.- El presente Reglamento tiene 
como objeto regular el registro y acreditación de actores de investigación, así como el acceso a los 
incentivos financieros y administrativos a la investigación, desarrollo tecnológico y a la transferencia 
de tecnología, previstos en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, de las personas naturales o jurídicas, que formen parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y que se encuentren registradas o 
acreditadas ante la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Saberes Ancestrales.”; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento de Registro y Acreditación de actores de Investigación e Incentivos 
Financieros y Administrativos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Transferencia de 
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Tecnología, señala:  “Ámbito de aplicación.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento 
serán aplicables a las personas naturales y jurídicas, que formen parte del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, que realicen actividades de investigación y/o 
desarrollo tecnológico o de transferencia de tecnología, y que se encuentren registradas o acreditadas 
ante la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 
Ancestrales.”; 
 
Que, el artículo 4, literal c) y k) del Reglamento de Registro y Acreditación de actores de Investigación 
e Incentivos Financieros y Administrativos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Transferencia 
de Tecnología, señala: “Definiciones.- Para efectos de aplicación e interpretación del presente 
instrumento, se considerarán las siguientes definiciones: (...) c) Entidades de investigación científica.- 
Son aquellas personas jurídicas públicas, privadas y/o mixtas, incluyendo a las instituciones de 
educación superior, acreditadas según las normas emitidas por la entidad rectora del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, que dedican sus actividades a la 
investigación científica, al desarrollo tecnológico, o que presten servicios relacionados.”; (…) k) Red 
académica.- Es un tipo de red de conocimiento afín a la formación técnica superior o tecnológica 
superior y/o sus equivalentes; formación de grado y/o posgrado; la investigación; la vinculación con la 
sociedad; la ejecución de carreras y programas; la educación continua; la innovación tecnológica; el 
diseño e implementación de programas y desarrollos; y, la movilidad académica de estudiantes y del 
personal académico, orientadas a favorecer la calidad de la educación superior. (...)”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento de Registro y Acreditación de actores de Investigación e Incentivos 
Financieros y Administrativos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Transferencia de 
Tecnología, señala: “Registro de redes de conocimiento.- Las personas nacionales o extranjeras, 
naturales, jurídicas u otra forma asociativa de naturaleza pública, privada o mixta, que realicen 
actividades de investigación y/o desarrollo tecnológico podrán registrarse ante la entidad rectora del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales como redes de 
conocimiento para formar parte de Sistema Nacional de Información de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Conocimientos Tradicionales.”; 
 
Que, el artículo 13, literal b) del Reglamento de Registro y Acreditación de actores de Investigación e 
Incentivos Financieros y Administrativos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Transferencia de 
Tecnología, señala: “Conformación de las redes de conocimiento. - Las redes podrán conformarse 
entre los siguientes actores: (...) b) Instituciones de educación superior, públicas y particulares, 
nacionales e internacionales (...)”; 
 
Que, la Disposición General Tercera del Reglamento de Registro y Acreditación de actores de 
Investigación e Incentivos Financieros y Administrativos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Transferencia de Tecnología, señala: “Las instituciones de educación superior que cuenten con la 
acreditación institucional del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(CACES); y los Institutos Públicos de Investigación que se encuentren bajo la rectoría de SENESCYT, 
serán considerados como entidades de investigación científica acreditadas.”; 
 
Que, el artículo 1, incisos primero y tercero, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-
ESPE, establecen que: “La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, es una institución de 
educación superior; con personería jurídica, de derecho público y sin fines de lucro; con autonomía 
académica, administrativa, financiera, orgánica y patrimonio propio. Como institución de educación 
superior de las Fuerzas Armadas es dependiente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en: 
política institucional en el ámbito de educación superior, designación de autoridades ejecutivas; y 
asignación de personal militar necesario para el funcionamiento de la Universidad, conforme al 
presente estatuto. (…) El orden interno en la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, es de 
exclusiva competencia y responsabilidad de sus autoridades.”; 
 
Que, el artículo 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, reformado y 
codificado dispone: “El Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno superior 
y autoridad máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE (…)”; 
 
Que, el artículo 14, literal d), del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, respecto 
de las atribuciones del Honorable Consejo Universitario, establece: “d. Aprobar y reformar los 
reglamentos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE (…)”; 
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Que, el artículo 47, literal k), y literal v), del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, 
respecto de las atribuciones del Rector, establece: “El Rector será designado por el Jefe del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de oficiales que remitan las Fuerzas; durará en sus 
funciones cinco años, y podrá ser designado nuevamente, consecutivamente o no, por una sola vez; 
y, sus deberes y atribuciones son: (...) k. Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en 
ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; (…) v. 
Fomentar las relaciones interinstitucionales con universidades y escuelas politécnicas, institutos y 
centros de investigación, innovación y desarrollo tecnológico del país o del exterior, a través de la 
suscripción de convenios que impulsen el desarrollo de actividades académicas, interculturales, de 
investigación, innovación y transferencia de tecnología, que faciliten la movilidad del personal 
académico y estudiantes; (…)”; 
 
Que, el artículo 22, literal d), del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, 
Codificado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: “Gestión de Gobierno 
Estratégico Unidad responsable: H. Consejo Universitario Misión: Legislar y proporcionar un adecuado 
direccionamiento estratégico, ejerciendo un liderazgo institucional comprometido con las aspiraciones 
de la comunidad universitaria, a fin de asegurar el logro de la misión y visión de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. Responsables: Miembros del H. Consejo Universitario. Atribuciones y 
responsabilidades: (…) d. Aprobar y reformar los reglamentos de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE (…)”; 
 
Que, el artículo 24, literal k) y literal v), del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos, Codificado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: “Gestión de 
dirección estratégica Unidad responsable: Rectorado. Misión: Ejercer la rectoría, regulación, 
planificación, coordinación, control y gestión universitaria, propiciando una adecuada articulación e 
integración con los actores del sistema, a fin de asegurar el logro de la misión y visión de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas-ESPE. Responsable: Rector (a). Atribuciones y responsabilidades: (...) k. 
Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones, y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario, mediante órdenes de rectorado; (…) v. Fomentar las relaciones interinstitucionales con 
universidades y escuelas politécnicas, institutos y centros de investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico del país o del exterior, a través de la suscripción de convenios que impulsen el desarrollo 
de actividades académicas, culturales, de investigación, innovación y transferencia de tecnología, que 
faciliten la movilidad de docentes, investigadores y estudiantes; (…)”; 
 
Que, el artículo 28 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos señala que las 
atribuciones y responsabilidades de la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional son 
entre otras: “(…) g. Asesorar en materia de relaciones de cooperación interinstitucional a las 
autoridades y funcionarios de la institución sobre la correcta aplicación de la legislación vigente; h. 
Elaborar propuestas de políticas relacionadas con la gestión de relaciones de cooperación 
Interinstitucional; i. Emitir directrices y/o lineamientos para la le ejecución de los procesos de la gestión 
de relaciones de cooperación Interinstitucional; j. Emitir normas, estándares y procedimientos para la 
ejecución de los procesos de la gestión de relaciones de cooperación Interinstitucional a nivel nacional 
(…)”; 
 
Que, las administraciones públicas pueden acordar mecanismos de colaboración para la gestión de 
sus competencias y el uso eficiente de los recursos, a través de instrumentos y procedimientos que 
las instituciones establezcan, sometiendo sus actuaciones a los principios de legalidad, jerarquía, 
tutela, cooperación y coordinación, para servir al interés general de la sociedad; 
 
Que, el artículo 47 del Estatuto de la Universidad, reformado y codificado, señala: “El Rector será 
designado por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de oficiales que 
remitan las Fuerzas; durará en sus funciones cinco años, y podrá ser designado nuevamente, 
consecutivamente o no, por una sola vez; (…)”; 
 
Que, mediante memorando Nro.  MINTEL-DALDN-2021-0027-M de 08 de febrero de 2021, el 
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la información emite el siguiente criterio jurídico 
sobre la fecha de firma electrónica: “[…] PRIMERA INTERROGANTE: “La firma electrónica en un 
documento aprueba y reconoce la información contenida en esta, en este contexto si la fecha de firma 
difiere de la fecha que conste en el documento no es motivo para invalidarlo.” Es menester entender 
que, si la fecha del documento hace parte de su contenido, como es el caso de, por ejemplo, los 
instrumentos normativos que llevan usualmente la expresión “dado y firmado” en tal lugar y tal fecha, 
es responsabilidad del firmante estampar su firma electrónica en la fecha que el documento dice ser 
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dado y firmado. Esto no es así, en contrapartida, para los documentos en los que solo se señala una 
fecha de elaboración, pero no una fecha de suscripción, porque como se ha explicado, la firma solo 
se vincula con el contenido del documento, y no con sus demás particularidades, como por ejemplo 
las circunstancias de su elaboración (…);   
 
Que, mediante oficio CCFFAA-JCC-DIEDMIL-P-2021-11353 de 4 de octubre de 2021, el 
Vicealmirante Jorge Fernando Cabrera Espinosa, en su calidad de Jefe del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, en concordancia con los Arts. 46 y 47 del Estatuto, resuelve designar al señor 
Coronel de CSM. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, como Rector de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE, a partir del 22 de octubre de 2021; 
 
Que, mediante Informe No. URCI-2024-012 de 29 de octubre de 2024 que presenta la comisión al 
Vicerrector Académico General acerca de la propuesta del Reglamento para gestionar la suscripción, 
ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos convencionales de cooperación 
interinstitucional en la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, suscrito por: Lic. Andrea 
Andrade, Analista de Cooperación Interinstitucional de la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional; Dr. Jean Ramírez, Mgtr., Coordinador Jurídico Unidad de Asesoría Jurídica; Ing. 
Christian Vega, Mgtr., Director de la Unidad de Gestión de Vinculación con la Sociedad; Dra. Marbel 
Torres, Ph.D., Directora de la Unidad de Gestión de la Investigación; Ing. Mario Alejandro Cruz 
Rodríguez, Mgtr., Docente de Apoyo en Gestión Educativa; Lic. María de los Ángeles Batson, Mgtr., 
Directora de la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional, se establecen las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “E. CONCLUSIONES Por las razones expuestas la Unidad de 
Relaciones de Cooperación Interinstitucional dentro de sus competencias, y de conformidad con la 
normativa enunciada, observando el procedimiento para la elaboración de normas internas se 
desarrolló el proyecto de REGLAMENTO PARA GESTIONAR LA SUSCRIPCIÓN, EJECUCIÓN, 
SEGUIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DE INSTRUMENTOS CONVENCIONALES DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - 
ESPE, en tal virtud me permito concluir lo siguiente: Desarrollo Normativo: La Unidad de Relaciones 
de Cooperación Interinstitucional ha llevado a cabo un proceso estructurado para la creación de un 
reglamento que rige la gestión de convenios de cooperación, lo que refleja un enfoque sistemático en 
la regulación de estas actividades. Cumplimiento Normativo: El proyecto se ha desarrollado en 
conformidad con la normativa vigente, asegurando que todos los procedimientos se realicen de 
acuerdo a las regulaciones establecidas, lo que fortalece la transparencia y la legalidad en las 
acciones de cooperación. Objetivos Claros: El reglamento aborda de manera integral las distintas 
fases de los instrumentos de cooperación, desde la suscripción hasta el cierre, lo que indica una 
intención de optimizar la gestión y seguimiento de estos convenios. Importancia Institucional: La 
creación de este reglamento es un paso significativo para la Universidad de las Fuerzas Armadas - 
ESPE, ya que establece un marco claro que puede mejorar la efectividad y la colaboración 
interinstitucional, potenciando así el desarrollo de proyectos conjuntos. Base para Futuras Iniciativas: 
Este reglamento puede servir como referencia y guía para futuras iniciativas de cooperación, 
promoviendo un entorno más colaborativo y estructurado entre instituciones. F. 
RECOMENDACIONES 1. Una vez acogidas las observaciones expuestas por el Honorable Consejo 
Universitario, se recomienda aprobar el REGLAMENTO PARA GESTIONAR LA SUSCRIPCIÓN, 
EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DE INSTRUMENTOS CONVENCIONALES 
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - 
ESPE, proyecto que ha sido elaborado en función a la normativa vigente y con la participación de las 
áreas técnicas competentes.2. Se recomienda derogar la Orden de Rectorado 2012-314-ESPE-a-3, 
de fecha 22 de noviembre de 2012 mediante la cual se expidió el Reglamento para la suscripción y 
ejecución de Convenios Interinstitucionales de la Escuela Politécnica del Ejercicio, así como su 
REFORMA expedida mediante Orden de Rectorado 2013-163-ESPE-a-3, de fecha 08 de julio de 
2013.3. Se recomienda se eleve a revisión, conocimiento y aprobación por parte del Honorable 
Consejo Universitario.”;  
 
Que, mediante memorando Nro. ESPE-VAG-2024-2031-M de 13 de noviembre de 2024, suscrito por 
el Crnl. E.M. Henry Omar Cruz Carrillo, PhD., Vicerrector Académico General dirigido a la Lcda. María 
de los Ángeles Batson Almeida, Mgtr., Directora de la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional solicita informar estado actual del "Reglamento para gestionar la suscripción, 
ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos convencionales de cooperación 
interinstitucional en la UFA ESPE”;    
 
Que, mediante memorando Nro. ESPE-URCI-2024-0813-M de 20 de noviembre de 2024, suscrito por 
la Lcda. María de los Ángeles Batson Almeida, Mgtr., Directora de la Unidad de Relaciones de 
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Cooperación Interinstitucional dirigido al Crnl. E.M. Henry Omar Cruz Carrillo, PhD., Vicerrector 
Académico General remite el informe de respaldo que incluye las acciones ejecutadas y las 
explicaciones pertinentes sobre los cambios realizados en el reglamento. Asimismo, remito el proyecto 
de reglamento validado por las instancias correspondientes, el cual se encuentra listo para su 
consideración y seguimiento por parte del Honorable Consejo Universitario;       
 
Que, mediante memorando Nro. ESPE-VAG-2024-2158-M de 28 de noviembre de 2024 suscrito por 
el Crnl. E.M. Henry Omar Cruz Carrillo, PhD., Vicerrector Académico General dirigido al Crnl. C.S.M. 
Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, PhD., Rector remite la propuesta de "Reglamento para gestionar 
la suscripción, ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos convencionales de 
cooperación interinstitucional en la UFA ESPE."; 
 
Que, el H. Consejo Universitario mediante Resolución ESPE-HCU-RES-2025-028 de 20 de febrero 
de 2025, aprobó en primer debate el Reglamento para gestionar la suscripción, ejecución, 
seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional en 
la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE; 
 
Que, mediante memorando Nro. ESPE-HCU-2025-0038-M de 21 de febrero de 2025, suscrito por la 
Abg. Lilia Carolina Ramos Vargas, Mgtr., Secretaria del Honorable Consejo Universitario dirigido al 
Crnl. E.M. Henry Omar Cruz Carrillo, PhD., Vicerrector Académico General; Lcda. María de los 
Ángeles Batson Almeida, Mgtr., Directora de la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional remite las observaciones de los miembros del Honorable Consejo Universitario 
realizadas al Reglamento para gestionar la suscripción, ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de 
Instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas –ESPE;  
 
Que, mediante memorando Nro. ESPE-URCI-2025-0152-M de 12 de marzo de 2025, suscrito por la 
Lcda. María de los Ángeles Batson Almeida, Mgtr., Directora de la Unidad de Relaciones de 
Cooperación Interinstitucional dirigido al Crnl. E.M. Henry Omar Cruz Carrillo, PhD., Vicerrector 
Académico General remite el Reglamento para gestionar la suscripción, ejecución, seguimiento, 
liquidación y cierre de Instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional de la 
Universidad;      
 
Que, el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria ESPE-HCU-SO-2025-008 de 01 de abril de 2025, 
al tratar el cuarto punto del orden del día, conoció el nuevo  Reglamento para gestionar la suscripción, 
ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos convencionales de cooperación 
interinstitucional en la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, una vez analizada la 
documentación y considerando que la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE requiere de una 
instrumentación jurídica actual que permita que la suscripción de convenios de cooperación y otros 
de instrumentos de similar naturaleza sean ejecutados de manera más eficiente y efectiva, a fin de 
cumplir  con la normativa vigente y con las funciones sustantivas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas – ESPE, por lo que consideran necesario aprobar el mencionado reglamento. Realizadas 
las deliberaciones correspondientes, con la votación unánime de los miembros; y, en ejercicio de sus 
atribuciones,  

 
RESUELVE: 

 
Art. 1.- Aprobar en segundo y definitivo debate el Reglamento para gestionar la suscripción, 

ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos convencionales de cooperación 
interinstitucional en la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, el cual se anexa a esta 
resolución como parte constitutiva e inseparable de la misma.  

 
Art. 2.-   Disponer que la Unidad de Comunicación Social realice la difusión del Reglamento para 

gestionar la suscripción, ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos 
convencionales de cooperación interinstitucional en la Universidad de las Fuerzas Armadas 
– ESPE, a la comunidad universitaria, a través de los medios oficiales.  

 
Art. 3.- Disponer que la Secretaría General realice la publicación del Reglamento para gestionar la 

suscripción, ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de instrumentos convencionales de 
cooperación interinstitucional en la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, en la web 
institucional.  
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Art. 4.- Derogar el Reglamento para la Suscripción y Ejecución de Convenios Interinstitucionales 
de la Escuela Politécnica del Ejército que fue aprobado por el H. Consejo Universitario 
Provisional mediante Orden de Rectorado 2012-314-ESPE-a-3 de 22 de noviembre de 
2012, así como toda disposición de igual o menor jerarquía que contravenga a las 
disposiciones contenidas en el presente instrumento. 

 
Art. 5.- Del cumplimiento de esta resolución encárguense los señores: Vicerrector de Docencia; 

Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología; Directora de la 
Unidad de Comunicación Social; Secretaria General; Secretaria del Honorable Consejo 
Universitario; y, Asesoría de Rectorado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 01 de abril del 2025. 

 

El Presidente del H. Consejo Universitario 
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR EMILIO VILLAVICENCIO ÁLVAREZ, Ph.D. 
Coronel de CSM.   

Rector 
 
 
 
 
Lo Certifico.-  
 
 
 
 
 
Abg. Carolina Ramos Vargas. 
Secretaria del H. Consejo Universitario.  
 
 
Revisado por:   
 
 
 
 
 
 
Abg. Melanee Auz Vaca 
Asesora de Rectorado  

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 

EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas–ESPE,  

 
RESUELVE: 

 
Expedir el siguiente: 

 

REGLAMENTO PARA GESTIONAR LA SUSCRIPCIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO, LIQUIDACIÓN 

Y CIERRE DE INSTRUMENTOS CONVENCIONALES DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN 

LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES: DEL OBJETO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS 

Art. 1.  Objeto. - El presente Reglamento tiene como objeto normar el procedimiento para la 
suscripción, ejecución, seguimiento, liquidación y cierre de los instrumentos 
convencionales de cooperación interinstitucional entre la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE y otras personas jurídicas de derecho público o privado, nacionales o 
internacionales, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

De manera excepcional se podrá firmar con personas naturales cartas compromiso para 
prácticas pre profesionales, profesionales o estancias de investigación. 

Aquellos convenios, contratos o documentos legales que soliciten la firma de la máxima 
autoridad que provengan de postulaciones para fondos concursables de entidades u 
organismos, públicos o privados, nacionales o internacionales, en los que la Universidad 
tenga interés para el ejercicio de la investigación académica o vinculación con la 
sociedad, serán gestionados ante el Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnología para la suscripción del señor Rector, sin necesidad de 
cumplir con los trámites usuales del Reglamento, siempre que sean convenientes para 
la Universidad y cumplan con la normativa legal aplicable. 

Art. 2.   Ámbito. - El presente Reglamento es de obligatoria aplicación para la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, esto es: matriz, sedes, extensiones, unidades académicas 
externas y unidades académicas especiales. 

Art. 3.  Principios. - El presente reglamento se regirá bajo los siguientes principios:  

1. Principio de buena fe. - Las actuaciones de las administraciones, instituciones o 
dependencias que formen parte del proceso de celebración del instrumento 
convencional de cooperación interinstitucional, actuarán en función de la buena 
fe, y bajo los valores de honestidad y lealtad. 
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2. Principio de calidad. - La institución suscribirá los instrumentos convencionales 
de cooperación interinstitucional con la finalidad de mejorar y asegurar la 
calidad educativa superior.  

3. Principio de eficiencia. - La institución suscribirá los instrumentos 
convencionales de cooperación interinstitucional que se requieran, evitando el 
retraso injustificado en el proceso.  

4. Principio de pertinencia. - La institución suscribirá los instrumentos 
convencionales de cooperación interinstitucional con el objetivo de responder 
las expectativas y necesidades de la comunidad universitaria, las cuales 
coadyuvarán al cumplimiento de las políticas nacionales del Sistema de 
Educación Superior.    

5. Principio de transparencia. -  Las personas accederán a la información de los 
instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional suscritos, a 
través de los medios oficiales con los que cuenta la Universidad. 

6. Principio de responsabilidad. - Las partes obligadas en los instrumentos 
convencionales de cooperación interinstitucional responderán por las acciones 
u omisiones que se deriven en la suscripción, ejecución, seguimiento y extinción 
del mismo.  

7. Principio de colaboración. -  Las partes obligadas en el instrumento convencional 
de cooperación interinstitucional, trabajarán de manera coordinada, 
complementaria y acordarán mecanismos de cooperación para la gestión del 
convenio y el uso eficiente de sus recursos. 

CAPÍTULO II 

DE LA NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE INSTRUMENTOS CONVENCIONALES 
DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

SECCIÓN I 

NATURALEZA, FINALIDAD, CLASIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS CONVENCIONALES DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Art. 4. De la naturaleza de los instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional.-  

Por su naturaleza los convenios deberán ser: de docencia, de investigación o de 
vinculación con la sociedad. 

Art. 5.  Finalidad de los instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional. - Los 
instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional contendrán cualquiera 
de las finalidades siguientes: 

a. Establecer relaciones de cooperación académico-científica, técnica o 
tecnológica, que apoyen planes, programas, proyectos, cursos o demás 
actividades relacionadas con la formación profesional, la investigación científica, 
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la innovación, vinculación con la sociedad; y, la movilidad de los miembros de la 
comunidad universitaria; 

b. Facilitar el reconocimiento, homologación o revalidación de títulos 
universitarios y grados académicos, en el marco de la ley; 

c. Beneficiar a los miembros de la comunidad universitaria de los programas de 
grado, de los programas de posgrado, educación continua o capacitación, que 
organicen las instituciones con quienes se firmen los instrumentos de 
cooperación; 

d. Facilitar el uso de la infraestructura de la Universidad de las Fuerzas Armadas - 
ESPE y su aprovechamiento por la comunidad, determinando 
contraprestaciones equitativas; 

e. Aportar a la solución de problemas de interés nacional; y, 

f. Facilitar la provisión o captación de servicios, recursos humanos o financieros a 
favor de la Universidad. 

 

Art. 6. Definición y clasificación de instrumentos convencionales de cooperación 
interinstitucional.- Instrumento convencional de cooperación interinstitucional es el 
acuerdo de voluntades celebrado entre la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE 
por medio de su representante legal y otras personas jurídicas y naturales de derecho 
público o privado, nacionales o internacionales que por su naturaleza contenga un 
acuerdo de voluntades coincidentes para la generación, modificación o extinción de 
obligaciones mutuas. 
 
Los instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional se clasifican de la 
siguiente forma: 
 

a. Convenios marco. - Son aquellos en que los compromisos interinstitucionales 
son definidos de manera general, en los cuales se establece el compromiso de 
las partes para desarrollar actividades de cooperación interinstitucional.  
 

b.    Convenios específicos. - Son aquellos en los que se establecen obligaciones 
puntuales, ejecutables y determinadas. No será necesaria la preexistencia de un 
convenio marco para suscribir un convenio específico. 

 
c.    Convenios especiales. - Son aquellos que se suscriben entre la Universidad de 

las Fuerzas Armadas - ESPE con instituciones de educación superior 
internacionales, que funcionarán únicamente en la Matriz de conformidad con 
la Ley Orgánica de Educación Superior y la resolución respectiva emitida por el 
Consejo de Educación Superior, CES, como el organismo público que rige el 
Sistema Nacional de Educación Superior. 
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d.    Convenios o Carta de Adhesión a Redes o Asociaciones. - Son aquellos en los 
que se establecen obligaciones con asociaciones o redes en aspectos 
académicos, culturales, de investigación o vinculación con la sociedad. En caso 
de que la adhesión a una red o asociación, implique erogación de recursos por 
parte de la Universidad, la Unidad requirente deberá solicitar al Vicerrectorado 
correspondiente los fondos necesarios para cubrir con dichas obligaciones      

anuales. 
 

e. Carta compromiso. - Son aquellos con las que se establecen relaciones para las 
prácticas pre profesionales laborales de estudiantes de la Universidad. 

 
Para efectos del presente reglamento estos instrumentos convencionales de 
cooperación interinstitucional se denominarán convenios; indistintamente de la 
denominación propia del instrumento, pudiendo ser: acuerdos, cartas, cartas de 
intención, cartas compromiso, memorandos, memorando de entendimiento, 
memorando de intención, protocolos, protocolo general, o cualquier otro. 

SECCIÓN II 

DE LOS CONVENIOS CON FINANCIAMIENTO 

Art. 7. Convenios con financiamiento de la Universidad. - En el evento que un convenio marco 
prevea obligaciones que comprometan recursos económicos de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, será obligatorio que se cuente con la certificación 
presupuestaria. En tanto que, para la suscripción del convenio específico, deberá contar 
previamente con la debida certificación presupuestaria, referida en el artículo 115 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
 
Para el caso de creación, fundación o adhesión a redes o asociaciones, de carácter 
académico, cultural, de investigación, o de vinculación con la sociedad, la unidad 
académica o administrativa correspondiente deberá obtener previamente la 
certificación presupuestaria para el primer año de vigencia del convenio, respecto de 
aquellas condiciones de pago por concepto de derechos de membresía, cuotas 
periódicas o cualquier denominación que implique la erogación de recursos 
económicos. Para las siguientes anualidades o pagos periódicos deberá incluirse en la 
planificación operativa anual, y estar debidamente presupuestado.  

Art. 8. Convenios con financiamiento externo. - Cuando la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE reciba fondos provenientes de organismos internacionales u otras entidades 
externas de cooperación, para la ejecución de obras, adquisición de bienes o prestación 
de servicios, incluidos los de consultorías, que estén relacionadas con cualquiera de 
aquellos casos previstos en el artículo 5 de este Reglamento, procederá a suscribir un 
convenio en el cual se establecerán, entre otras disposiciones, las condiciones para el 
uso de los fondos y el procedimiento para efectuar las contrataciones que se financian 
con dichos fondos. Ante lo no previsto en los convenios para la contratación de obras, 
adquisición de bienes o prestación de servicios, incluidos los de consultoría, deberá 
sujetarse a la normativa del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS 

Art. 9. Solicitud de suscripción de convenio. - Solicitud de suscripción de convenio es la 
petición o requerimiento previo a la celebración de un convenio. La solicitud de 
suscripción de convenio puede ser: 

a. Solicitud interna:  La unidad académica o unidad administrativa promotora, que 
tenga afinidad con la propuesta, presentará a la Unidad de Relaciones de 
Cooperación Interinstitucional la solicitud de suscripción de convenio e informe 
de conveniencia con el respectivo análisis y fundamentación, en la que se 
evidencie las razones de su necesidad, y de ser el caso, acompañado de los 
documentos habilitantes.  

 
La autoridad de la dependencia que solicita, definirá en el documento un 
responsable, en calidad de administrador del convenio para futuros      

seguimientos;  

b. Solicitud externa: La máxima autoridad o su delegado, de la institución 
proponente formulará un oficio dirigido al Rector de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. 

 
Una vez que se recepte el oficio, la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional solicitará los informes de conveniencia a la unidad académica 
o unidad administrativa que tenga afinidad con la propuesta según el objeto del 
Convenio. 

Art. 10. De los documentos habilitantes. - La Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional será la encargada de recabar todos los documentos habilitantes, e 
incorporarlos al expediente. 

 
Los documentos habilitantes son: 
 

1. Para entidades del sector público nacionales: 

a. Copia certificada del nombramiento de la máxima autoridad, copia de su 
acción de personal de ser necesaria, y copia de su documento de identidad. 

b. Original o copia certificada de la delegación por parte de la máxima autoridad 
institucional del funcionario autorizado para la suscripción del instrumento, 
de ser el caso, copia de su acción de personal y copia de su documento de 
identidad. 

 

2. Para personas jurídicas de derecho privado: 
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a. Para personas jurídicas sin fines de lucro: copia del documento que acredite 
la existencia de la persona jurídica o su inscripción en el ministerio del ramo 
o institución competente, de ser necesario. 

b. Para personas jurídicas con fines de lucro: copia de la escritura de 
constitución y/o estatutos que contengan el objeto social de la persona 
jurídica, vigente y actualizada, de ser necesario. 

c. Copias del nombramiento actualizado del representante legal y de su 
documento de identidad. 

d. Copia del poder otorgado, de ser el caso. 

e. Copia del Registro Único de Contribuyentes otorgado por el Servicio de 
Rentas Internas. 

3. Para organizaciones y organismos internacionales y organizaciones no 
gubernamentales: 

a. Copia según corresponda, del instrumento que acredite la creación y 
existencia de la persona jurídica internacional (convenio internacional de 
creación, o estatutos). 

b. En el caso de Organizaciones No Gubernamentales Extranjeras, se deberá 
adjuntar el Convenio Básico de Funcionamiento vigente mediante el cual el 
gobierno del Ecuador les autoriza a operar en el país y a ejecutar sus 
actividades de cooperación internacional. 

c. Copia del nombramiento del representante legal o acreditación del 
suscriptor. 

d. Copia del documento de identidad del representante legal. 

e. Copia del poder otorgado cuando corresponda. 
 

4) Para el caso de reconocimiento de títulos otorgados por universidades extranjeras 

a. Copia de la creación y existencia de la universidad extranjera. 

b. Copia del nombramiento del representante legal o acreditación del 
suscriptor. 

c. Copia del documento de identidad del representante legal. 

d. Copia del poder otorgado cuando corresponda. 
 

En lo que corresponde a instituciones de educación superior extranjeras se verificará 
que se encuentren debidamente registradas en el Sistema Nacional de Información 
de Educación Superior del Ecuador - SNIESE. 

 
Para el caso de reconocimiento de títulos, las instituciones de educación superior 
extranjeras, deberán constar en el listado avalado por la Secretaría de Educación 
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Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación – SENESCYT, vigente a la fecha de 
suscripción del convenio. 

 
5)     En el caso de prácticas pre profesionales laborales para la firma de cartas compromiso, 

de manera excepcional se solicitará a las personas naturales receptoras el RUC. 

Art. 11. Informe de conveniencia para la firma de convenios.- La Unidad de Relaciones de 
Cooperación Interinstitucional solicitará a la unidad académica, unidad de investigación 
o unidad administrativa promotora, que tenga afinidad con la propuesta, emitan el 
informe sobre la conveniencia institucional para su celebración, respecto de la finalidad 
de los instrumentos convencionales de cooperación interinstitucional, según el artículo 
5 del presente Reglamento. 
 
El formato del informe será facilitado por la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional.  
 
En tanto que, cuando la propuesta contenga la utilización de bienes bajo la figura de un 
contrato de comodato o préstamo de uso a favor de la Universidad, se aplicará el 
Reglamento regula la administración, utilización, manejo y control de los bienes e 
inventarios del sector público, en lo que corresponda. 

Art. 12. Informe financiero de pertinencia. -  En el evento que el convenio a suscribirse implique 
compromisos económicos para la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el 
administrador deberá presentar dentro del informe de conveniencia para firma del 
convenio el detalle de los recursos que se utilizarán, así como la certificación 
presupuestaria correspondiente debidamente respaldad por la UPDI. Este informe se 
remitirá a la Unidad Financiera, quien evaluará la viabilidad, en el marco de sus 
competencias, para la firma del convenio.  

La Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional solicitará la firma del 
convenio, enviando en la solicitud correspondiente, el informe de conveniencia (según 
los artículos 9 y 11 de este reglamento), y el proyecto del convenio.  

Si el informe de conveniencia indica que no se comprometen recursos económicos, no 
será necesario el informe financiero. 

Art. 13. Informe jurídico de pertinencia.- La Unidad de Asesoría Jurídica emitirá criterio de 
pertinencia jurídica para la suscripción del convenio a celebrarse, previa solicitud de la 
Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional, a la que se acompañará la 
solicitud de suscripción de convenio, el informe de conveniencia, informe financiero de 
pertinencia, éste último de ser el caso, que se indican en los artículos 9, 11 y 12, 
respectivamente, del presente Reglamento, el proyecto de convenio a celebrarse 
deberá constar dentro de la planificación presupuestaria, o que la UPDI emita un 
documento donde señale que existe la disponibilidad presupuestaria o la certificación 
presupuestaria, si el caso lo amerita, y demás documentos habilitantes necesarios para 
la suscripción del convenio. 
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Art. 14. Expediente del convenio.- La Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional, 
una vez cuente con los documentos, informes y pronunciamientos señalados en los 
artículos 9, 10, 11, 12 y 13 del presente Reglamento, estructurará el expediente del 
convenio, y con ello recomendará al Rector la suscripción del convenio. 

Art. 15. Suscripción del convenio. - El Rector, en conocimiento y consideración del expediente 
del convenio y del proyecto de convenio lo suscribirá. La suscripción preferentemente 
será electrónica, salvo que por razones justificadas deba suscribirse de manera física. 

Art. 16. Registro y archivo de los convenios suscritos y legalizados. - El convenio suscrito y sus 
anexos serán remitidos a la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional, 
para su registro, archivo y envío a la contraparte. 

Art. 17. Depósito de los convenios suscritos y legalizados. - La Unidad de Relaciones de 
Cooperación Interinstitucional será depositaria de estos instrumentos y mantendrá un 
archivo numerado de los mismos; a la vez, será la encargada de difundir el contenido del 
convenio para lo que se asignará un enlace en el micrositio de la misma Unidad, 
conforme lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

La Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional contará con una base de 
datos de los convenios vigentes y en ejecución, que se actualizará mensualmente, 
permitiendo informar sobre los resultados de la gestión y otros datos que se considere 
de interés para la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, sus usuarios o la 
comunidad académica nacional e internacional. 

Art. 18. Potestad discrecional del Rector.- El Rector podrá suscribir un convenio sin informes 
cuando lo considere pertinente para la buena marcha de la institución, y lo someterá a 
conocimiento del Honorable Consejo Universitario; y posterior registro, depósito y 
archivo en  la  Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional. 

Art. 19. De la estructura del instrumento convencional.- Los instrumentos jurídicos 
convencionales en general y según cada el caso, deberán contener al menos las 
siguientes cláusulas: 

a. Comparecientes. 

b. Antecedentes (Descripción cronológica de los antecedentes que sustentan la 
suscripción del instrumento). 

c. Base normativa relacionada al objeto del instrumento, que sustenta la 
suscripción y la intervención de las instituciones de derecho público y privado 
según corresponda. 

d. Objeto (Finalidad y propósito del convenio o instrumento jurídico convencional). 

e. Obligaciones de las partes y obligaciones conjuntas de haberlas (Descripción de 
las responsabilidades de cada una de las partes, que en el caso de las entidades 
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del sector público deberán regirse estrictamente a sus competencias y 
atribuciones). 

f. Régimen financiero (Se deberá especificar si existe la erogación de recursos 
públicos, monto total, forma de desembolsos para transferencia de recursos 
públicos y cronograma de desembolsos). 

g. Plazo de ejecución (Se debe establecer claramente cuál es el lapso durante el 
cual se ejecutará el instrumento). 

h. Administrador del convenio o del instrumento convencional que corresponda 
(Designación expresa de las personas que asumirán la administración por parte 
de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE y de la contraparte, una y otra, 
comparecientes), determinando en esta cláusula las Responsabilidades de los 
administradores. 

i. Modificaciones, renovación y ampliaciones del instrumento convencional. 

j. Inexistencia de relación laboral. 

k. Cláusula de confidencialidad de la información de ser necesaria. 

l. Propiedad intelectual, de ser procedente. 

m. La posibilidad de suscribir convenios específicos (cuando las partes suscriban 
convenios marcos o documentos similares). 

n. Causales de terminación. 

o. Liquidación cierre o finiquito (Se deberá incluir la obligación de celebrar un acta 
de terminación o finiquito cuando sea aplicable). 

p. Solución de controversias (Se incluirán mecanismos alternativos de solución de 
controversias y de las instancias judiciales respectivamente). 

q. Documentos habilitantes. 

r. Domicilio. 

s. Aceptación. 

t. Otras según el objeto, la naturaleza y el alcance del instrumento convencional. 

Se procurará, en lo que sea pertinente y posible, cumplir con las condiciones mínimas 
señaladas en este artículo. Así mismo, se aceptarán los formatos de otras instituciones 
públicas y privadas siempre y cuando cumplan con los requisitos mínimos establecidos 
en el presente artículo. 

     CAPÍTULO IV 

DE LOS INSTRUMENTOS CONVENCIONALES PARA LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y 
PROFESIONALES, Y PARA MOVILIDAD DE PERSONAL ACADÉMICO, INTERNO Y EXTERNO, Y 

ESTUDIANTES DE  LA UNIVERSIDAD 
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Art. 20. De las Cartas Compromiso para prácticas preprofesionales o profesionales. - Cuando 
entre la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE y una persona jurídica y/o natural no 
exista un convenio, y sea necesario que ésta última, como entidad receptora, atienda 
las prácticas preprofesionales o profesionales de estudiantes de la Universidad, se 
suscribirá una Carta Compromiso. 

Las entidades receptoras de estudiantes podrán ser instituciones, empresas u otros 
organismos, siempre y cuando su objeto o el área designada dentro de la entidad 
receptora dónde se realice la práctica pre profesional o profesional tenga coherencia 
con los resultados de aprendizaje y el perfil de egreso de las carreras o programas, según 
corresponda. 

Art. 21. Procedimiento para la aprobación y suscripción de Cartas Compromiso dirigidas al 
desarrollo de prácticas pre profesionales o profesionales. - A efectos de atender la 
práctica pre profesional del estudiante, será necesario que el coordinador de prácticas 
de la carrera recomiende al Director de la Carrera la suscripción de la Carta Compromiso 
correspondiente.  

El Director de la Carrera, en calidad de delegado del Rector, procederá a la suscripción 
de la Carta Compromiso para las prácticas pre profesionales, una vez que la Unidad de 
Vinculación con la Sociedad, apruebe el perfil de la institución cooperante. En el caso de 
programas de maestría, a efectos de atender la práctica profesional de estudiantes de 
cuarto nivel, será necesario que el coordinador de maestría, en calidad de delegado del 
Rector, suscriba la Carta Compromiso correspondiente, cumpliendo lo detallado.  

Una vez suscrita la Carta Compromiso, el Coordinador de Prácticas Pre profesionales o 
el coordinador del programa según corresponda, deberá notificar a la Unidad de 
Vinculación con la Sociedad, donde se consolidará el reporte semestral de las cartas 
firmadas para el registro, seguimiento y control. 

En el caso de las Sedes para la suscripción de las cartas compromiso se estará a lo 
dispuesto en la orden de rectorado de delegación expedida para el efecto. 

El coordinador de prácticas de la carrera o el coordinador del programa, según sea el 
caso, será responsable de hacer seguimiento y suscribir los informes semestrales sobre 
el cumplimiento de las prácticas pre profesionales o profesionales, según corresponda, 
en consideración a las cartas compromiso que se hubieren suscrito; sin perjuicio de sus 
obligaciones que se hallen previstas en la normativa correspondiente. 

Art. 22. Procedimiento para la aprobación y suscripción de convenios de movilidad con fin de 
investigación y/o vinculación con la sociedad para personal académico interno y 
estudiantes de la Universidad.- A efectos de atender la movilidad con fines de 
investigación y/o vinculación con la sociedad de personal docente, se hará de 
conformidad con el Reglamento de Investigación de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas – ESPE; y, en tanto que la movilidad para estudiantes, con el Reglamento de 
Becas y Ayudas Económicas. En el evento que, la institución de educación superior y/u 
organismo contraparte requiera de la suscripción de un Convenio se gestionará de 
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conformidad con el procedimiento de suscripción de convenios previsto en este 
reglamento. 

Art. 23. Procedimiento para la aprobación y suscripción de convenios de movilidad con fines 
de docencia para personal académico interno de la Universidad.-  A efectos de atender 
la movilidad con fines de docencia de personal docente, se hará de conformidad a la 
normativa vigente. En el evento que, la institución de educación superior y/u organismo 
contraparte requiera de la suscripción de un convenio se gestionará de conformidad con 
el procedimiento de suscripción de convenios previsto en este reglamento. 

Art. 24. Procedimiento para la aprobación y suscripción de convenios de movilidad con fines 
de investigación y/o vinculación con la sociedad de personal académico externo.- A 
efectos de atender la movilidad con fines de investigación y/o vinculación con la 
sociedad de personal académico externo, será necesario que el Director de 
Departamento o Centro de la Universidad, remitirá la documentación al Vicerrectorado 
de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología para análisis y 
recomendación del Comité de Investigación, y su posterior aprobación en Consejo 
Académico. Una vez aprobada la movilidad para estancias, intercambio del personal 
académico y/o investigador o presencia, se remitirá la Resolución correspondiente a la 
Unidad de Asesoría Jurídica de la Universidad para la elaboración del instrumento legal 
que corresponda. 

El convenio específico o la carta de auspicio legalizado debe ser puesto en conocimiento 
para registro, seguimiento y control de la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional. 

Art. 25. Procedimiento para la aprobación y suscripción de convenios de movilidad con fines 
de docencia de personal académico externo.- A efectos de atender la movilidad con 
fines de docencia de personal académico externo, será necesario que el Director de 
Departamento o Centro de la Universidad, remitirá la documentación al Vicerrectorado 
de Docencia para análisis y recomendación y su posterior aprobación. Una vez aprobada 
la movilidad para estancias, intercambio del personal académico y/o investigador del 
personal académico y/o investigador o presencia, se remitirá la Resolución 
correspondiente a la Unidad de Asesoría Jurídica de la Universidad para la elaboración 
del instrumento legal que corresponda. 

El convenio específico o la carta de auspicio legalizado debe ser puesto en conocimiento 
para registro, seguimiento y control de la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional. 

Art. 26. Procedimiento para la aprobación y suscripción de convenios de movilidad de 
estudiantes externos. - A efectos de atender la movilidad de estudiantes externos 
auspiciados por alguna institución de educación superior, se deberá suscribir un 
convenio específico o carta compromiso entre la Universidad y la institución de 
educación superior y/u organismo contraparte. La suscripción del convenio se 
gestionará por parte de la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional de 
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conformidad con el procedimiento de suscripción de convenios previsto en este 
reglamento. 

La carta compromiso legalizada debe ser puesta en conocimiento para registro, 
seguimiento y control de la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional. 

CAPÍTULO V 

DE LA EJECUCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS 

Art. 27. Ejecución del convenio. - Una vez suscrito el convenio, el Rector notificará al 
administrador del mismo, respecto de sus obligaciones.  

Art. 28. Administrador del convenio. -  El administrador del convenio, previamente designado 
por parte de la máxima autoridad, será el responsable del control, ejecución y reporte 
del instrumento asignado.  

Los administradores de convenio quedan autorizados y serán responsables de: 

- Velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del convenio y adoptarán las acciones necesarias para su cumplimiento. 

- Reportar a la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional., los aspectos 
de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del 
convenio, así como la ejecución del mismo. 

- Administrar y custodiar la información y expediente que se genere como 
consecuencia de la ejecución del instrumento. 

- Presentar al Director del Departamento semestralmente, un informe, sobre el 
estado y cumplimiento del convenio. 

- En caso de cambio de administrador de convenio, comunicará por escrito a la otra 
parte para los fines legales consiguientes. 

- Entregar la información y expediente del convenio, al nuevo administrador 
designado, en caso de cesación y nueva designación. 

- Elaborar el acta de liquidación y cierre del presente instrumento.  

- Resolver las discrepancias de carácter técnico para la ejecución del convenio que 
puedan surgir en su cumplimiento entre las partes.  

- Establecer acuerdos y definir procedimientos en los aspectos administrativos, 
técnicos y logísticos para el cumplimiento del objeto del instrumento.  

- Resguardar los intereses institucionales respecto de la ejecución, calidad y 
finalización satisfactoria de las actividades originadas por el instrumento.  

- Remitir a la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional.informes 
respecto a prórroga, ampliación de plazo, cumplimiento del convenio, mismos que 
deberán estar debidamente motivados.  
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- Gestionar y motivar la suscripción del acta de cierre/finalización de este convenio. 
 

La Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional, en el marco de sus 
competencias, hará un acompañamiento permanente a los administradores de 
convenio. 

Art. 29. Control y seguimiento. - La Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional será 
responsable de generar un informe anual respecto del control y seguimiento de la 
ejecución de los convenios, incluyendo las cartas compromiso para prácticas pre 
profesionales laborales, y los convenios de movilidad de personal académico externo. 

Para efecto de lo señalado el coordinador de Vinculación de cada departamento, o 
unidad académica será responsable de unificarlos los informes de ejecución remitidos 
por los administradores de convenio, quienes serán designados previamente por la 
máxima autoridad. 

CAPÍTULO VI 

DE LA MODIFICACIÓN, RENOVACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS CONVENIOS 

Art. 30. Modificación de los convenios. - En el caso de que se requiera modificar un convenio, 
previa justificación del administrador del convenio, se suscribirá una adenda 
modificatoria al mismo conforme las cláusulas estipuladas en el convenio, una vez 
cuente con los documentos, informes de justificación y pronunciamientos señalados en 
los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 del presente Reglamento. 

Art. 31. Renovación de los convenios. - Podrá renovarse automáticamente, por única vez, un 
convenio cuando por interés de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE o de la 
contraparte, se lo hubiere expresado por escrito con 30 días a su fecha de finalización. 

En los casos que corresponda, previo a la renovación del convenio se deberá proceder a 
la liquidación del mismo, para lo cual la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional solicitará a la Unidad Financiera el informe de ejecución económica 
del convenio o cualquier otro informe necesario a la unidad correspondiente. 

Art. 32. Terminación de los convenios. - Los convenios terminan por las siguientes razones: 

a. Por cumplimiento del objeto del convenio, de conformidad a las cláusulas, 
condiciones y términos previstos en el mismo; 

b. Por cumplimiento del plazo;  

c. Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado; 

d. Por mutuo acuerdo entre las partes, por razones técnicas, económicas o legales 
que les impida cumplir con el objeto del convenio; y, 

e. Por resolución judicial que declare resuelto el convenio. 
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En cualquiera de los casos, la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional 
será la responsable de coordinar el trámite de cierre de los convenios, para lo cual se 
celebrará la respectiva acta de terminación y extinción de obligaciones entre las partes, 
la misma que deberá ser debidamente notificada. 
 
En los casos que corresponda, previo a la terminación del convenio, se deberá proceder 
a la liquidación del mismo, para lo cual la Unidad de Relaciones de Cooperación 
Interinstitucional, con base a la documentación presentada por el administrador del 
convenio, solicitará a la Unidad Financiera el criterio correspondiente para dar viabilidad 
al cierre del instrumento. 

Art. 33. Del informe de cierre del administrador. - Una vez cumplido el plazo del instrumento 
convencional o si se terminará por cualquiera de las causales estipuladas en el 
instrumento, el administrador en el término de quince (15) días elaborará un informe 
técnico de cierre, mediante el cual se hará referencia a la totalidad de las acciones 
realizadas durante la ejecución (desde la fecha de su suscripción), considerando los 
informes parciales y el informe final presentados. 

El informe de cierre deberá contener como mínimo la siguiente información: 

a. Antecedentes con la determinación sucinta del asunto que se trate (se incluirá 
dentro de este apartado los convenios específicos, los convenios modificatorios 
y las adendas suscritas cuando sea aplicable). 

b. Estado de cumplimiento del objeto y obligaciones del convenio o instrumento 
convencional, correspondiente. 

c. Análisis técnico sobre la liquidación técnica del instrumento convencional. 

d. Detalle de los objetivos y metas alcanzadas por la ejecución del instrumento 
convencional. 

e. Liquidación económica (resumen del monto presupuestado y gastado por 
componente y otra información requerida por la Dirección Financiera), de ser el 
caso. 

f. Cumplimiento de los plazos establecidos. 

g. Conclusiones. 

h. Recomendaciones. 

i. Otros, según la naturaleza y alcance del instrumento convencional. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - La suscripción de los convenios deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa 
legal vigente a la fecha de su celebración y lo establecido en el presente 
Reglamento. 



  
  

 

 

 
REGLAMENTO PARA GESTIONAR LA SUSCRIPCIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DE INSTRUMENTOS CONVENCIONALES DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE . 
Página 15 de 16 

 

  

SEGUNDA.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas 
Electrónicas y Mensajes de Datos, en el trámite de suscripción de convenios y la 
presentación de los documentos habilitantes, se podrá emplear documentos 
electrónicos con validez jurídica. Para la celebración electrónica de convenios, se 
utilizarán firmas electrónicas con certificados válidos.  

TERCERA. -  De conformidad con el artículo 133 de la Ley Orgánica de Educación Superior, los    
convenios especiales suscritos por la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE con 
universidades extranjeras a fin de realizar programas conjuntos, deberán ser 
conocidos y supervisados por el Consejo de Educación Superior. 

CUARTA. -  Los servidores públicos, bajo cualquier régimen que le sea aplicable, designados 
como administradores por parte de la Universidad, que incumplieren con sus 
responsabilidades, funciones y deberes serán responsables administrativa, civil o 
penalmente de su gestión, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del 
Servicio Público, su reglamento y otra normativa legal vigente. 

QUINTA.-      Aquellos convenios, contratos o documentos legales que regula el Ministerio rector, 
para el acceso a los recursos genéticos, en los que la Universidad tenga interés para 
el ejercicio de la investigación académica, serán gestionados directamente por 
delegación concedida a los investigadores, siempre y cuando consten en los 
proyectos o programas de investigación y que formen parte del portafolio de 
investigación de la Universidad, sin que sea necesario cumplir con lo dispuesto en 
el presente Reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Los Convenios Marcos, Especiales, Específicos con entidades públicas, personas 
jurídicas, personas naturales, privadas, nacionales o extranjeras, con o sin 
transferencia de recursos, que se hubieran celebrado con anterioridad al presente 
Reglamento, se seguirán ejecutando de conformidad con la normativa aplicable a 
la fecha de su celebración, hasta su finalización y cierre. 

SEGUNDA.- En el plazo de 90 días la Unidad de Asesoría Jurídica remitirá a la Unidad de 
Relaciones de Cooperación Interinstitucional los formatos que se implementarán 
en los diferentes tipos de convenios establecidos en el artículo 6 del presente 
Reglamento, a fin de que sean socializados a los Vicerrectorados para su aplicación. 
En tanto que, la Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional, una vez 
entregados estos formatos, tendrá 60 días para codificar y socializar con los 
diferentes Vicerrectorados. 

TERCERA.- Las solicitudes de suscripción de convenios que se encuentren formuladas hasta 
antes de la vigencia del presente Reglamento y aún no se celebre el convenio 
respectivo, se seguirán tramitando de conformidad con la normativa aplicable a la 
fecha de su inicio; pero para su ejecución se ordenará de acuerdo al presente 
Reglamento.  
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA. - Derógase expresamente el Reglamento para la Suscripción y Ejecución de Convenios 
Interinstitucionales de la Escuela Politécnica del Ejército publicado mediante Orden 
de Rectorado 2012-314-ESPE-a-3 de 22 de noviembre de 2012. 

SEGUNDA.- Quedan derogadas otras disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan 
a lo dispuesto en la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte del Honorable 
Consejo Universitario. 

 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS–ESPE.- ABG. CAROLINA RAMOS VARGAS, 
SECRETARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, en legal y debida forma; y, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 23 literal e) del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
Codificado de la Institución y siendo las 15:00 horas del 01 de abril  de 2025, CERTIFICO: Que el texto que 
antecede en dieciséis (16) fojas útiles, corresponde al Reglamento para gestionar la Suscripción, Ejecución, 
Seguimiento, Liquidación y Cierre de Instrumentos Convencionales de Cooperación Interinstitucional  
Universidad de las Fuerzas Armadas - Espe , que fue aprobado en primer debate en la sesión ordinaria de 
20 de febrero de 2025; y en segundo y definitivo debate en la sesión ordinaria de 01 de abril de 2025, 
mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2025-028 y ESPE-HCU-RES-2025-047; respectivamente.  

 

 

 

 

ABG. CAROLINA RAMOS VARGA, MGTR. 

Secretaria del H. Consejo Universitario. 
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